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EI'TPRESA CONTRATISIA: Transpo¡tes Especiales
Rumbos SAS con Nit 830.086.479-4
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA MILENA CASTRO C.
con cedula de ciudadanía No. 10142¿18281
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En conformidad a lo preceptuado por el Decteto 1079 dc 2015, hemos acordado en celebrar este Conven¡o De Colaboracjón
Empresarial para Transporte Escolar y/o Empresarial a fin de optimizar la utilización de los vehículos legalmente v¡nculados a su
Parque Automotor el cual se rige por las siguient6 cláusulas:

PRIMERA: Objeto. Prestár el serv¡c¡o de Transporte de Usuarios Tenestre Automotor Especial -Transporte Empresarial y/o
Transporte de Estud¡antes -Monitora- que suscribe el presente Convenio de Colaboración Empresarial, ún¡camente en cumpl¡miento
de los contratos mencionados en esta cláusula: RA SA COLO¡|8¡A SAS
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SEGU DA: -de los vehículos y conductores- La Empresa @laboradora se obl¡ga a presentar a la Ernpresa Contratista vehículos
legalmente vinculados al Servic¡o hlbl¡co de Transporte Tenestre Automotor Especial, con todos los seguros que ex¡ge el Decreto
antes mencionado, y el Código Nac¡onal de Tránsjto, ¡gualmente se responsab¡liza de programar y eiecutar el mantenimiento
prevenhvo y correctivo del vehículo.
TERCERAT -del b'ansportador- Para ser expedido el ex¡-ado del contrato (FUEC) por parte de la Empresa Contratjsta será requis¡to
¡nd¡spensable que el propietario y/o poseedor del vehí'culo se encuentre a Paz y Salvo por todo concepto, en cuanto a
documentac¡ón, revisiones preventivas, seguridad soc¡al, gastos administrativos etc., con la Empresa Colaboradora y así m¡smo con
la Empresa Contratjsta.
CUARTA: las ut¡l¡dades derivadas de este conEato se consignaÉn directamente al propietario del vehículo quien será el responsable
directo de la ejecución del serv¡cjo asumiendo su responsabilidad laboral y c¡ül del personal que éste contrate para la ejecución del
mismo, qu¡en tamb¡én se obl¡ga a omplir las e$jpulaciones derivadas de la ejecución y vigenc¡a del presente conveoio y declara
conocerlas, aceptarias y cumpl¡rlas, de lo contrario, pagará una ¡ndemn¡zación equ¡valente a tres (03) S.M.NI.L.V. sin necesidad de
n¡ngún requerimiento, ni constituc¡ón en mora.

QU¡t{TAl se deia expresa constancia que la Empresa Conb-atista no tendrá n¡ngún vínculo laboral con e¡ persona¡ contratado para
la ejecución del presente convenio, la dotadón, exámenes de salud ocupac¡onal o cualquier otro gasto surgido con el conductor y/o
monitora del vehículo, estos gastos serán a cargo del propietario asum¡endo este su valor. El prop¡etario es el ún¡co responsable del
pago de salarios, prestaciones sociales, seguridad social, aportes parafisc¿les, indemnizaciones y demás acreencias labor¿les a que
legalmente tenga derecño el conductor y/o la monitora, aí mmo ob¡¡gaciones con la Empresa Colaboradora. La Empresa Contratista
se l¡m¡tará al control y supervis¡ón de su función.
SEXTA: El vehÍculo suministrado portará los distinbvos de la Empresa Contratjsta,
SEPT¡MA: -transporte de estud¡antes-monitora- la responsab¡l¡dad de la aux¡l¡ar de ruta en caso de ser necesarja para la ejecución
del contrato será de responsabilidad del propietario del vehiaulo quien deberá cumplir con la normatividad laboral para e¡ércer su
función de aoerdo a lo elablecido en la cláusula quinta del presente convenio, de la misma OCTAVAT -autonomía e
¡ndependencia- A pes¿r de que las partes est¿ín sometidas a las obl¡gaciones y deredrcs contenidos en este contrato, no impl¡ca que
este convenio genere relación laboral o ünc1.rlo alguno diferente al que aquí establece.
NOVEÍ{A: -vigencia- El presente convenio tiene una v¡gencia del 18 DE acosTo DE 2024 AL 18 oE NoVIET4BRE DE 2024
salvo que cualquiera de las partes de lorma expresa hiciere constar lo contrario por escrito o por el incumplimiento de alguna de
estas cláusulas,

Una vez leído el presente documento por los que en el ¡nteMenen, lo aprobaron en su integridad, y en prueba de su conoc¡m¡ento,
f¡rman en la ciudad de Bogotá, D.C. a los 18 días del mes de agosto de 2024.
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E¡4PRESA COLABORADORA: TRANSPORTE ESPECTAL
GLOEO S.A.S. con NIT: 901666¡102-4
REPRESENTANTE LEGAL: SEBASÍ¡AN JOHANNES
STEFANUS S. con cedula de ciudania No. 1.036.953.070
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